
 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  
Fecha y hora de celebración 
28 de marzo de 2019 a las 10:30 
  
Lugar de celebración 
Parlamento de Canarias 
  
Asistentes 
PRESIDENTA: 
Dña.  Carmen María Barreto Hernández, Directora de Régimen Interior 
 
VOCALES: 
Dña. Mª Cristina Duce Pérez-Blasco, Letrada 
Dña. Carmen Vilches Morales, Jefe de Servicio de Asuntos Económicos y Presupuestarios 
Dña. María Magaly Ruano Suárez, Jefe de Servicio de Contratación y Seguridad 
 
INTERVENTORA:  
Dña. María del Carmen Alonso Díaz, Interventora 
 
SECRETARIA: 
Dña. María Cruz García Pérez 
 

 
Orden del día: 
1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 1/2019/SV - El objeto del 

contrato consiste en la prestación del servicio de prevención de riesgos laborales como servicio de Prevención 
Ajeno que legalmente son exigibles al Parlamento de Canarias., en cumplimiento de la Ley 31/1995, 
modificada y actualizada por la Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la 
prevención de riesgos laborales, del personal (funcionario o laboral, fijos, temporales o interinos) que presta 
servicios en el Parlamento de Canarias, en las especialidades de actividades técnicas y vigilancia de la salud. 

  
Se Expone: 
1.- Se procede a la apertura del sobre único con la oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 

159). 
 Las empresas presentadas son:  

- CENTRO MEDICO ANTEA CANARIAS S.L. CIF: B76178508 
- CUALTIS S.L.U. CIF: B84527977 
- QUIRON PREVENCION S.L.U CIF: B64076482 
- PREVING CONSULTORES, S.L.U. CIF:06290241 

 
Presentando la siguiente documentación: 
 
CENTRO MEDICO ANTEA CANARIAS S.L. 

- Certificado de Inscripción en ROLECE 
- Declaración cifra de negocios anual 2017 
- Declaración responsable de estar al corriente obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
- Declaración de trabajos efectuados 
- Oferta económica conforme Anexo I: 

 
 
 
 



CATEGORÍA CRITERIO PRECIO 2 AÑOS  

1. Oferta económica 
P=(pm*mo)/O 

PREVENCIÓN TÉCNICA: 
Seguridad en el trabajo, 
Higiene industrial y 
ergonomía 

3.600,00 

25.520,00 
VIGILANCIA DE LA SALUD 
COLECTIVA: 

2.740,00 

VIGILANCIA DE LA SALUD 
INDIVIDUAL : 
reconocimientos médicos 

13.700,00 

VIGILANCIA DE LA SALUD 
INDIVIDUAL : analíticas 

5.480,00 

2. Mejoras 
 

NO  
3. Estabilidad del personal de la empresa 

 
SI  

4. Gestión de la calidad 
 

SI  
 

CUALTIS S.L.U. 
- ROLECE 
- Certificados de estar al corriente obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
- Cuentas anuales 2015, 2016 y 2017 
- Declaración volumen global de negocios 2016-2018 
- Relación principales servicios y certificados de empresas donde han prestado servicio 
- Declaración expresa responsable: prohibiciones para contratar y de estar al corriente obligaciones 

tributarias y con la Seguridad Social 
- Declaración Responsable Personal Fijo 
- Oferta económica conforme Anexo I: 

CATEGORÍA CRITERIO PRECIO 2 AÑOS  

1. Oferta económica 
P=(pm*mo)/O 

PREVENCIÓN TÉCNICA: 
Seguridad en el trabajo, 
Higiene industrial y 
ergonomía 

3.924,00 

28.036,00 
VIGILANCIA DE LA SALUD 
COLECTIVA:  

3.562,00 

VIGILANCIA DE LA SALUD 
INDIVIDUAL : 
reconocimientos médicos 

15.892,00 

VIGILANCIA DE LA SALUD 
INDIVIDUAL : analíticas 

4.658,00 

2. Mejoras 
 

NO  

3. Estabilidad del personal de la empresa 
 

NO  

4. Gestión de la calidad 
 

SI  
 
QUIRON PREVENCION S.L.U 

- ROLECE 
- Certificados de Calidad 
- Oferta económica según Anexo I: 

CATEGORÍA CRITERIO PRECIO 2 AÑOS  

1. Oferta económica 
P=(pm*mo)/O 

PREVENCIÓN TÉCNICA: 
Seguridad en el trabajo, 
Higiene industrial y 
ergonomía 

4.000,00 

25.015,8 VIGILANCIA DE LA SALUD 
COLECTIVA:  

3.288,00 

VIGILANCIA DE LA SALUD 
INDIVIDUAL : 
reconocimientos médicos 

13.563,00 



VIGILANCIA DE LA SALUD 
INDIVIDUAL : analíticas 

4.164,80 

2. Mejoras SI/NO NO  

3. Estabilidad del personal de la empresa SI/NO SI  

4. Gestión de la calidad SI/NO SI  
 

PREVING CONSULTORES, S.L.U. 
- ROLECE 
- Acta de manifestaciones 
- Declaración responsable: al corriente obligaciones tributarias y con la Seguridad Social; no incurso en 

prohibición de contratar y de plena capacidad jurídica y de obrar y, en su caso, la representación 
necesaria. 

- Relación principales servicios 2015-2018 
- Declaración responsable volumen global de negocios 
- Certificados de empresas a los que han prestado servicios 
- Declaración responsable principales contratos ejecutados 
- Oferta económica conforme Anexo I:  

CATEGORÍA CRITERIO PRECIO 2 AÑOS  

1. Oferta económica 
P=(pm*mo)/O 

PREVENCIÓN TÉCNICA: 
Seguridad en el trabajo, 
Higiene industrial y 
ergonomía 

4.300,00 

23.670,00 
VIGILANCIA DE LA SALUD 
COLECTIVA:  

4.300,00 

VIGILANCIA DE LA SALUD 
INDIVIDUAL : reconocimientos 
médicos 

9.590,00 

VIGILANCIA DE LA SALUD 
INDIVIDUAL : analíticas 

5.480,00 

2. Mejoras 
 

NO  

3. Estabilidad del personal de la empresa 
 

SI  

4. Gestión de la calidad 
 

SI  
 
 
De la documentación aportada por la empresa PREVING CONSULTORES, S.L.U., no queda 

suficientemente acreditado el apoderamiento en el ROLECE.  
 
2.-  Visto lo anterior, las empresas CENTRO MEDICO ANTEA CANARIAS S.L., CUALTIS S.L.U. y QUIRON 

PREVENCION S.L.U quedan admitidas y quedando la empresa PREVING CONSULTORES, S.L.U. admitida 
provisionalmente, concediéndole 3 días naturales para la subsanación de la documentación requerida. 

 
 Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno de la Presidenta: 

    
               LA PRESIDENTA,                                    LA SECRETARIA,    
 
 
         Dña. Carmen María Barreto Hernández                   Dña. María Cruz García Pérez                        
                        
 
                


